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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de octubre de' 1972 por tá que 86 dic
tan norrna.s para, ,la elaboracwn - y aprobación de
las Ordenanzas Ftscales 46 Arbitrws Insulares. au
torizados por la Ley 30/1972, dB22 de julio, sobre
Régimen Econ6mtco~FiBcal'-de Canarias.

Ilustrísimo señor:

El párrafo tres, de la disposición :final quinta de la Ley 30/
1972, de 22 de julio. sobre Régimen EconómiCo-Fiscal de· Cana
rias, ordena qué antes' del 1 de diciembre del ado ,actual ha
bran¡:Je 'qUedl.'lr aprobadas las OrdenanzaS de loa Arbiirios In-

o sula",& la .Entrada de MercancfaS y sob,re el Lujo que en
dicha Ley se estable·cen. Para dar cu~pUmienw, al indicado
~dato se prectBa de· normas que regulen ~l procedimiento
de elaborad,6n', ,y aprobación de la. -oitada8 Ordenanzas,. por
lo que este Ministerio, en uso de lJls facultades que la disposi~

ci60 final segunda de la citada Ley;.le confiere, ha tenido.EL
bien disponer:

1.0 La Ordenanza General para la exacción del Arbitrio In~

'l!Iular" EL la Entrada de Mercancías en Iasislas Canarias y la
que regula la imposicIón sobre el LUlO, serán elaboradas, tra
mitadas y ··aprobadas en expedientes separados.

~.o Se redactarán y aprobarán prov~sionalmentepor la: Junta
Interprovincial de Arbitrios Insulares a que se refiere el ar-
tículo 25 d.e la. Ley 30/1972. "

3.0 En cada una de las Ordenanzas Generales deberán
constar:

al ,Las condiciones en que nace la obligación de contribuir
y 'las exenciones legalmente acordadas.

b) Las bases de percepción y las tarifas con los tipos de
gravamen, asi como. cualquier otto elemento determinante de
la cuantía de la deuda tributaria.

el Los términos y forma de pago, así corno las responsabili
dades por el incur:lplimiento· de la Ordenanza y casos de defrau
dación.

d) Los supuestos en que proceda declarar fallidas las· cuotas
y las formalidades de tal declaración.

el Cuantas normEj.S se precisep para el control,efectividad
y rendimiento de la exacción ~e .los arbitrios.

f) Las demás partícularidades determinadas en _la Ley 30/
1972 para caq.a uno de10s arbitrios, y las que la Junta .Interpro

" vincial de Arbitrios Insulares estime perttnent.es.
g) La ·fe'cha de S\l, aprobación provisional y el comienzo de

su vigencia.

4.° Aprobadas provisionalmente las Ordenanzas, se remitirán
a la Jun.ta Económica InterprovinciaJ. de Canarias, para que
emita, en ,plazo de quince días, el informe previsto en el citado
articulo 25 de la Ley 3011972.

Con independencfa del trámite anterior, los acuerdos de apro
bación provisional; -Junto con el texto de las Ordenanzas,. se
expondrán al público por igua~ término de quince días. durante
los cuales .seadroltirán las reclamaciones que formute:n quienes
sean interesados legítimos, a tenor del articulo 228 del Regla
mento de Haciendas Locales.

Los anuncios de exposición se publicarán en. los ..Boletines
Oficiales,. de las provincias de Santa Cruz de· Tenerife y Las
Palmas. y los expedientes serán puestos de manifiesto en todos
y cada uno de los Cabildos del Archipiélago. Las. reclamacio
nes .interpuestas "serán. remitidas a la Presidencia de la Junta·
lnterprovincial de. Arbitrios Insulares; dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la expira.ción del plazo de exposIción.

5." Recibidos el· informe de la Junta Económica Interprovin~
cia! de. Canarias y las reclamaciones formulad8;S, ·1a Junta In..
terprovinc1al de Arbitrios Insulares elevará simultáneamente
el expediente, en eJemplares duplicados, Junto con su dictamen.
sobre dichas reclamaciones, a los Ministerios de la Goberna
ción y Hacienda. Una vez emitidos .por el Ministerio de la
Gobernación los informes que preceptúan. los ~culos 22 y, 24
de 18, Ley 30/1972, el Ministerio de ,Hacienda· resolver. soln"e la
aprobación definitiva de las Ordenanzas.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 10 de octubre d.e 1972.

MONREAL LUQUB

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos!

MINISTERIO·
DE EDUCACION -y CIENCIA

ORDEN de 2 de octubre de 1972 por la que. B.
reorganizq el Servicio· de Publicaciones del Mini'·
terio de Educación )' Ciencia.

IlustrÍSimo señor:

El Decreto 2116/1968. de 27 de. julio,aprobó el. Reglamento
del ·Servicio de Publicaciones del Ministerio de EducaciÓD y
Ciencia, Organismo autónomo adsorite a la Secretaría General
Técnica, autorizando al Departamento a establecer su estru~

tura.
De conformidad con dicha autorización, se dictó la Orden

ministerial de 25 de enero de 1969.· que fijó las unldad.esque
~mponen el Organismo.

El tiempo transcurrido desde la publicación de las citadas
disposicione's; el· hecho de no haberse definIdd alÍn- las funcio
nes de las uriidades en, que se estructura el Servicio y el oon
siderabie aumento de actividades desarrolladas pat'. el mismo,
aconsejan dictar la presente disposición.

En su virtud, a propuesta del Secretario. general técnico
-Presidente d~l Servicio de Publicaciones-, este Ministerio tie-
ne a bjen disponer: .

Primero.-EI Servicio de Publicaciones del Mihisterio de Edu·
cación y Ciencia se estructura en los siguientes órganos: Di..
rección, Subdirección, Secretaria General; Departamento ~eEdi·

clones, Departamento de'Me:dios Audiovisuales, Adininistración
y Gabinete de Estudios.

Segl.lndo.-AI Director y Subdirector del Servicio competerán
las funciones que les atribuye el Reglamento del Organismo.
de 27 de julio de 1968.

Tercero.-Las funciones de las restantes unida.des ,& que se
refiere el punto primero de esta Orden.. con Dive.! orgánico de
Sección,. son las, siguientes:

Secretaria General:. Es la unidad encargada de la coordina
ción y programación, distribuCión de publicaciones y materi.al
audfovisual y funcionamiento interno del ServiciO, correspon
diéndole los asuntosrelati\los al régimen luridioo, métodos' de
trabajo y organización¡ personal. ·régimen interior; material.
instalación de 9ficinas, registro y archivo, información y rela..
cioI!-es públicas.

Departamento de Ediciones: Sus funcione, son lp,s de impre-
sióny edición. de .todas las publicaciones periódicas, o unitarias
que as realicen por el. Ministerio.
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Departaménto de Medios Audiovisuales: Sus funciones son las
de reallzación y edición de fotografías, diapositivas, microfilmes,
cortometrajes, telefilmes, películas y reportajes cinematográfi
cos, grabaciones magnéticas, magnetovisuales. televisivas y dis
cográficas y demás medios audiovisuales.

Admlntstr~ión: Sus funciones SQ.'l las de preparación, ejecuw

c16n y control del presupuesto del Organismo. recaudación y con
tabilidad, rendición de cuentas. habilitación y pagaduría, adquiM

slciones y compras, .promoción y ventas y publicidad.
Gabinete de Estudios: Es lB unidad encargada de preparar

"laeolección Legislativa del Departamento y "recopilar los textos
legales que publique él Organismo, así como de elaborar los
estudios e informes que le encargue la Dirección del Servicio.

Cuarto.--Queda derogada la Orden ministerial de 25 de
enero de 1969.

Lo que comunico a V. 1.
Dios "guarde a V. t
Madrid, 2 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 sobre colabo·
ración obligatoria dé .·las Empresas en el Régimen
General de la Seguridad Booml, para el pago de

. la aportación .econ6mtca del Servicio Social de
Asistencia a 10$ Subnormales.

nustríslmos señores:

El número, i del artículo 208 de la Ley de_ la Seguridad So
cial, al enumerar las distiiltas manifestaciones que puede re
vesUr la colaboración de la.s. Empresas con las' Entidades ges~

toras de la seguridad Social,· se refi.ére\ en su· apartado el, al
pago delegado de las prestaciones ecónómicas por incapacidad
laboral tranB1torta y proteCción a la -familia, así como, en su
'caso~ de las· demás que puedan determinarse reglamentaria
mente, facultando el número 3 del citado -precepto al Ministe~

-rio de Trabajo, prev1oinforme de la-Organización Sindical. para
determinar las condiciones por las que ha de regirse dicha co
laboración.

&guIAda: la colaboración de las Empresas -en la gestión del
Régimen General de la Seguridad· Social. por Orden de 25 de
noviembre de 1966, Y estableqido, con posterioridad, el· Servicio
Social de Asistencia a los Subnormales, se ha considerado con
Veniente que )a aportación económica del ·mismo' debe ser
t:latiafecha ·a .108 beneficiarios por '-las Empresas comprendidas
en el Régimen-_ General de -la Seguridad Social.

En .su virtUd. este Ministerio, a prop~sta de la. Dirección
General de ·la Seguridad Social y-previo informe de la Orga~

nización Sindical, h~·tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Contenido de Za colaboración.

~ Empresas comprendid~ en el Régimen General de la
Seguridad Social que empleen trabajadores beneficiarios da la
aportación económica prevista en el apartado al del artícu
lo 2.° del texto refundido sobre asistencia a' los subnormales.
aprobado por Orden deS de In'ayo de· 1970, realizarán el :pago
delegado de dicha aportación, como colaboración obligatoria en
la gestión de· dicho Régimen.

Art. 2/' Pago de la aportación:

1. 4s Empresas sólo realizarán el referido pago delegado de
la aportación económica por subnormales a aquellos trabajado~

res a su 'servicio que tengan reconocido el derecho a la misma
por· el Instituto Nacional de Previsión y en la cuantia _señalada
en dicho reconocimiento.

2. El· pago s' los trabaj8.dores de- la aportación: indicada se
llevará. a cabo por mensualidades vencidJ'S,., Junto et>n el de
las ~signaciones periódicas de protección a la famUia,en tanto
conserven su vinculación laboral con la Empresa. y perciban
en las mismas' salarios o prestaciones por incapacidad laboral
trans-itoria.

Art. 3.° Reintegro de lo pagado:

1. Las Empresas se reintegrarán de las cantidades satisfe
chas a sus trabajadores, en aplicación de lo dispuesto en la
presente Orden"descontándolas del·importe de las liquidáciones
que han de efectuar para el ingreso de las 'cuotas de la Seguri~

dad Social queeorrespondan al mismo periodo que las .presta
ciones satisfechas.

Para ello, las Empresas reflejarán· en. los documentos de co
tización, correspondientes a la liquidación de cuotas. el im
porte de la~ aportaciones abonadas. de forma detallada y Con
determinación nominal de los trabajadores a quienes se hayan
satisfecho aquéllas. . ' .

2. El reintegro a que se refiere el número anterior podrá
realizarse aun en los 'supuestos ep que la Empresa haya abo·
nado la prestación con infraceión· a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 2.°, sin ·perjuicio de las -acciones que corres
pondan al Instituto NacionljlJ,. de Previsión para resarcirse de
tal pago indebido.

3. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de
Previsión comunicarán a las Empresas los defectos materiales
o simples errores de cálculo que observen en el rpintegro efec
tuado al liquidar las· cuotas. para que sean subsanados en la
primera liquidación que se realice.

Art. 4.° Incumplimiento de la colaboración.

En el supuesto de que" el trabajador con derecho a la percep
ción de la aportación económica por subnormales no la perciba
en la cuantía y plazo que se establecen en el artículo 2.", lo
pondrá en conocimiento de la Delegación PrOvincial del Insti
tuto Nacional de ·Previsión. que adoptará con todo\ urgencia las
medidas necesarias para que...se corrija la falta o, deficiencia y lo
comunicará a la Inspección de Trabajo a los efectos consi-
guientes. '

Art. 5.° Comprobación del cumplimiento de la colaboración

La Inspección;·de Trabajo, de o:ficio, a propuesta· del Instituto
Nacional de Previsión o a instancla de los trabajadores inte
resados, comprobará el cumplimiento por las Empresas de la
colaboración que se regula en-la présente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección. G.eneral de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de lo dispuesto en la· presente Ord-en, qUE': entrará en
vigor e! 1 de octubre de 1~72.

Lo digo a VV. n. p~r~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de ·septiembre de 1972.

DE LA FUENTE

JImos. Sres. Subsecretario y Director general· de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2807/1972, de 15 de septiembre, por el
qUe se regula la publicidad :Y marcado de precio,
en la 'Venta al público de articulo8 al por menor.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de julio
de mil novecientos' cincuentá y dos estableció como obligación
de carácter general para -los' establec'mientos de· venta al pú
blico la de exponer de -fonna visible lOs· precios de los artículos
en vent~·La vigUancia del cumplimiento de . esta obligación
quedó encomendada a la Fiscalfa deTasas. Extinguido este Or
ganismo,- las tareas de vigilancia e inspección que le corresptm
dían fueron atribuidas al Servicio de InspecciÓn de la DisCiplina

-del Mercado 'del Ministerio de Comercio, incluyendo las con
tenidas en el texto-de la árden de la Presidencia del Gobierno
de quince de julio de mil novecientos cinc:uenta·y dos.

Precisamente uno de los aspectos más destacables dentro de
la disciplina·del mercado lo constituye el rela,tivo' a la publicidad
de los precios de venta al público por medio del marcado _de los

. ,
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